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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXVIII         Núm. 104       Zacatecas, Zac., lunes 31 de diciembre de 2018 

S U P L E M E N T O  

23 AL No. 104 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2018 

G OB IE RN O  D EL ES TAD O  DE ZA CA TE CAS  

DECRETO No. 112.- Por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas 
Disposiciones del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas, de la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, de 
la Ley de los Derechos y Defensa del Contribuyente del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 
Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
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ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, Gobernador del Estado de Zacatecas, a 

sus habitantes hago saber: 

 
 

 

 

 

 

Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado, se han servido dirigirme el siguiente: 
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VI. Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios.  
 

Como último instrumento de la Miscelánea Fiscal en que se proponen impactos, se hace una 
referencia breve del contenido de las enmiendas establecidas en la iniciativa, dado que a parecer de 
la Comisión, su esencia es adecuada para que dichas disposiciones mantengan positividad en el 
siguiente ejercicio, dado que puntualizan y fortalecen el marco jurídico de la dicha ley, tal como hace 
referencia el iniciante. Dado que se coincide con la propuesta de llevar a cabo el proceso de 
contratación de coberturas de acuerdo a la propia ley que se reforma, toda vez que ésta es la ley 
sustantiva que le aplica a la deuda, empréstitos y obligaciones, como es el caso de una cobertura de 
deuda. Con un procedimiento competitivo, como el que señala Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, por los plazos y términos que éste maneja, 
que son muy cortos, se garantizan las tasas que al momento de dicha licitación ofertan las entidades 
financieras, ya que en el mercado financiero éstas son muy volátiles momento a momento.   
 

TERCERO. DE LA ENTRADA EN VIGOR. Por otra parte, aunque dentro del paquete económico 
para el ejercicio fiscal 2019 se incluyó una reforma a los mismos ordenamientos con excepción de la 
Ley de los Derechos y Defensa del Contribuyente del Estado de Zacatecas y Sus Municipios, la 
Comisión Dictaminadora no consideró adecuado estudiar y dictaminar ambas iniciativas de manera 
acumulada. 

Esto en razón de que las reformas y adiciones que son materia de este dictamen, según las 
disposiciones transitorias que se proponen entrarán en vigor al día siguiente en que haya surtido 
efectos la declaración de invalidez decretada mediante la Acción de Inconstitucionalidad 12/2018 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en razón de que la iniciativa en estudio busca 
mantener en vigor los textos normativos aprobados en el Decreto #273 de la LXII Legislatura. 

De tal manera se pretende, por un parte, no mezclar ambas iniciativas toda vez que su entrada en 
vigor será en diferentes momentos y a tiende a distintos fines, lo que podría generar confusiones al 
momento de su aplicación. Así mismo se busca evitar el estado de incertidumbre jurídica que 
generarían las disposiciones invalidadas, por lo que las reformas y adiciones propuestas en este 
dictamen son coincidentes en su totalidad con las que en su momento fueron aprobadas mediante 
el Decreto #273. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo dispuesto en los artículos 
152 y 153 del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de 
Decretarse y se 

DECRETA 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS, DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, DE LA LEY DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS, DE 
LA LEY DE LOS DERECHOS Y DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE DEL ESTADO DE 
ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS, DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y DE LA LEY DE 
OBLIGACIONES, EMPRÉSTITOS Y DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS 
MUNICIPIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona la fracción II al artículo 3; se reforma la fracción VI y se adiciona 
la fracción XIII, recorriéndose la siguiente en su orden al artículo 4; se reforma el proemio del artículo 
5; se adiciona el párrafo cuarto al artículo 10; se adiciona el párrafo octavo al artículo 27; se reforma 
el párrafo cuarto del artículo 28; se reforma el párrafo segundo del artículo 42; se reforma el proemio 
del artículo 49; se adiciona el párrafo tercero al artículo 55; se reforma el párrafo segundo del artículo 
62; se reforma el artículo 63; se adiciona el párrafo cuarto, recorriéndose los siguientes en su orden 



 12                                                                                   SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

al artículo 65; se reforma el párrafo primero del artículo 67; se reforma el párrafo primero del artículo 
111; se reforma el artículo 113; se reforma la fracción VII y se adiciona la VIII, IX, X, XI y XII del 
artículo 120; se reforma el artículo 125; se reforma y adiciona el artículo 138; se adicionan los 
artículos 146 Bis., 158 Bis., 158 Ter., 158 Quáter., 158 Quinquies, 158 Sexies, 158 Septies y 158 
Octies; se reforma la fracción II del artículo 168, se reforma la fracción I del artículo 189; se deroga 
el artículo 204; se reforma la fracción III del artículo 211; se reforman los párrafos segundo y tercero 
del artículo 227; se reforma el párrafo tercero del artículo 248; se reforma la fracción V del artículo 
258; se reforma el párrafo tercero del artículo 259; se reforma y adiciona el artículo 278; se adiciona 
la fracción XI al artículo 279; se reforma el párrafo segundo del artículo 297; se reforma y adiciona el 
artículo 322; se adiciona el artículo 322 Bis, y se reforma el proemio y la fracción I del artículo 323, 
todos del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, para quedar como sigue: 

Artículo 3. … 

I. a V.   

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 
artículo 43 de este Código, son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza 
de éstas.  

Artículo 4. Son ordenamientos fiscales, además del presente Código: 

I. a V.  

VI. La Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 

VII. a XII. 

XIII. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y 

XIV. Las demás leyes, reglamentos y disposiciones de carácter fiscal. 

Artículo 5. Para efectos de este Código, en singular o plural, se entenderá por autoridades fiscales, 
las cuales ejercerán su competencia en el territorio del Estado de Zacatecas o en la 
demarcación territorial del Municipio, según corresponda: 
 
I. a IV. 

… 

… 

… 

Artículo 10. … 

… 

… 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar operaciones 
aritméticas con el fin de determinar factores, las mismas deberán calcularse hasta el 
diezmilésimo. 

Artículo 27. … 

…  

… 
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… 

… 

… 

… 

Lo dispuesto en este artículo es aplicable, inclusive cuando se autorice a las instituciones 
bancarias para recibir declaraciones. 

Artículo 28. … 

… 

… 

Las autoridades fiscales podrán habilitar los días inhábiles. Esta circunstancia deberá 
notificarse a los particulares y no alterarán el cómputo de plazos. 

 
Artículo 42. … 

Para efectos del párrafo anterior, el cheque mediante el cual se paguen las contribuciones y sus 
accesorios deberá expedirse a favor de la Secretaría de Finanzas o de la Tesorería Municipal. 

… 

… 

Artículo 49. Los certificados que emita la Secretaría de Finanzas u otras autoridades fiscales, 
quedarán sin efectos cuando: 
 
I. a X. 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 55. … 

… 

Tratándose de las promociones de contribuyentes ubicados dentro del Régimen de 
Incorporación Fiscal, la Secretaría de Fianzas será la encargada de generar un certificado para 
estos contribuyentes con la finalidad de realizar la autentificación de sus promociones. 

Artículo 62.  … 

La  promoción  realizada en términos  del  párrafo  anterior, deberá ser resuelta  por las autoridades 
fiscales en un plazo de quince días contados a partir de aquél  en que se hubiese presentado 
conjuntamente con la información y documentos  que  las  propias autoridades fiscales hayan 
establecido. 

… 

… 

… 
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Artículo 63. Las resoluciones administrativas en materia fiscal de carácter individual favorables a un 
particular, sólo podrán ser modificadas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Zacatecas mediante juicio iniciado por las autoridades fiscales. 

Artículo 65. … 

… 

… 

Las contribuciones omitidas que las autoridades fiscales determinen en cantidad líquida 
como consecuencia del ejercicio de sus facultades de comprobación, así como los demás 
créditos fiscales, deberán pagarse o garantizarse conjuntamente con sus accesorios, dentro 
de los 15 días hábiles siguientes a aquel en el que haya surtido efecto su notificación.  

… 

… 

… 

Artículo  67.  Las personas  que  conforme  a  las  disposiciones  fiscales  tengan  obligación de  
presentar  solicitudes  en  materia  de  registro  estatal  o  municipal  de  contribuyentes,  avisos  o  
informes, ante  las  autoridades  fiscales,  lo  harán  en  las  formas  impresas  que  siendo  aprobadas 
por  las  autoridades  fiscales estatales o  municipales,  según sea el caso, y hayan  sido publicadas  
en  el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado o en las gacetas municipales, debiendo  
proporcionar el  número de ejemplares,  los datos e  informes y  los documentos  que  dichas formas  
requieran;  o  bien,  deberán  hacerlo  mediante  documento  digital  cuando  así lo establezcan las 
mencionadas autoridades fiscales.   

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 111. Las resoluciones administrativas de carácter individual  favorables a un particular sólo 
podrán ser modificadas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas 
mediante  juicio  iniciado  por  las  autoridades  fiscales. 

… 

… 

Artículo 113. Para los efectos del artículo anterior, respectivamente, se entenderá que existe 
oposición u obstaculización por parte del contribuyente para que las Autoridades Fiscales inicien o 
desarrollen sus facultades de comprobación; o bien, se oponga a la práctica de la notificación de la 
determinación de los créditos fiscales correspondientes, en los casos siguientes: 
 

I. Cuando no se permita el acceso de los auditores, inspectores, notificadores, ejecutores 
e interventores al domicilio en el que deberán llevarse a cabo las facultades de 
comprobación o del procedimiento administrativo de ejecución; 
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II. Cuando el contribuyente destruya la contabilidad; 
 
III. Cuando el contribuyente al inicio de la visita domiciliaria o de inspección no proporcione 

la documentación e información que le es requerida; 
 
IV. Cuando el contribuyente se niegue a recibir la orden de visita o cualquier requerimiento 

de documentación; 
 
V. Cuando el contribuyente manifieste un domicilio ficticio; 
 
VI. Cuando el contribuyente presente aviso de cambio de domicilio a un lugar reconocido 

por las Autoridades Fiscales, pero que no encuadre alguna de las hipótesis previstas en 
términos del artículo 26 del Código para ser considerado en esos términos; o 

 
VII. Cuando al inicio de facultades de comprobación, el contribuyente no hubiere presentado 

el aviso de cambio de domicilio correspondiente, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 73 fracción I y 74 del presente Código. 

 
Artículo 120. … 

I. a VI. 

VII. Allegarse  las pruebas necesarias para formular la denuncia o querella ante el Ministerio Público 
para que ejercite la acción penal por la posible comisión de delitos fiscales. Las actuaciones que 
practiquen las autoridades fiscales tendrán  el mismo valor probatorio que la ley relativa concede a 
las actas levantadas  ante el Ministerio Público; y los abogados de las autoridades fiscales que 
designen para tales efectos, serán asesores jurídicos de ésta, en los términos del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, así  como en  los  lugares donde  se  aplique  el  Código  de  
Procedimientos  Penales  para  el  Estado  de Zacatecas y el Código Procesal Penal para el 
Estado. 

VIII. Practicar revisiones electrónicas, en cumplimiento a las disposiciones fiscales aplicables; 

IX. De conformidad con los convenios de colaboración que al efecto se celebren entre las 
autoridades fiscales y la Federación, llevar a cabo el procedimiento establecido en el Código 
Fiscal de la Federación en aquellos casos en los que detecte que un contribuyente ha estado 
emitiendo comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o 
capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos 
contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones 
amparadas en tales comprobante; 

X. Imponer la clausura preventiva del establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 
15 días, cuando incurra en reincidencia por no expedir, no entregar o no poner a disposición 
de los clientes los comprobantes fiscales digitales por internet de sus actividades cuando las 
disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin que cumplan los requisitos señalados 
en el Código Fiscal de la Federación, su reglamento y en las reglas de carácter general que al 
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria; 

XI. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos inscritos sobre los estados 
financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que 
realicen, así como cualquier otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales 
formulado por contador público inscrito y su relación con el cumplimiento de disposiciones 
fiscales, observando para tal efecto lo previsto en el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal que se celebre entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado 
de Zacatecas, en el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y demás disposiciones 
fiscales federales aplicables; 



 16                                                                                   SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

XII. Informar al Servicio de Administración Tributaria, de las irregularidades cometidas por 
contadores públicos inscritos al formular dictámenes sobre los estados financieros de los 
contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación de acciones, o de cualquier otro 
tipo de dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales, de que tengan conocimiento 
con motivo de sus actuaciones y que ameriten amonestar al contador público inscrito, o bien, 
suspender o cancelar su registro por no cumplir con las disposiciones fiscales y proponer a 
dicha autoridad la amonestación al contador público inscrito o la suspensión o cancelación 
del registro correspondiente. 

… 

Artículo 125. … 

I. … 

El monto de cada una de las parcialidades deberá ser igual, y pagadas en forma mensual y 
sucesiva, para lo cual se tomará como base el saldo del párrafo anterior, el plazo elegido por 
el contribuyente en su solicitud de autorización de pago a plazos, y la tasa mensual de 
recargos por prórroga que incluye actualización de acuerdo con la Ley de Ingresos del Estado 
vigente en la fecha de la solicitud de autorización de pago a plazos o en parcialidades. 

  
Cuando no se paguen oportunamente los montos de los pagos en parcialidades autorizados, 
el contribuyente estará obligado a pagar recargos por los pagos extemporáneos sobre el 
monto total de las parcialidades no cubiertas actualizadas, de conformidad con los artículos 
8, 10 y 11 de este Código, por el número de meses o fracción de mes, desde la fecha en que 
se debió realizar el pago y hasta que éste se efectúe; 

 
II. Tratándose de la autorización del pago de forma diferida, el monto que en su caso se diferirá será 
el resultado de restar al pago correspondiente el pago realizado, que no deberá ser menor del 20 por 
ciento, al pago parcial del adeudo determinado en términos de la fracción II del artículo 123 de este 
Código. 

El monto a liquidar por el contribuyente, se calculará adicionando al monto referido en el párrafo 
anterior, la cantidad que resulte de multiplicar la tasa de recargos por prórroga que incluye 
actualización de acuerdo con la Ley de Ingresos del Estado, vigente en la fecha de la solicitud de 
autorización de pago en forma diferida, por el número de meses, o fracción de mes transcurridos 
desde la fecha de la solicitud de pago en forma diferida y hasta la fecha señalada por el contribuyente 
para liquidar su adeudo y por el monto que se diferirá. 

 
El monto para liquidar el adeudo a que se hace referencia en el párrafo anterior, deberá cubrirse en 
una sola exhibición a más tardar en la fecha de pago especificada por el contribuyente en su solicitud 
de autorización de pago diferido; 
 
III. Una vez recibida la solicitud de autorización de pago en parcialidades de las contribuciones 
omitidas y de sus accesorios, la autoridad exigirá la garantía del interés fiscal en relación al 80 por 
ciento del monto total del adeudo al que se hace referencia en la fracción II del artículo 123 de este 
Código, más la cantidad que resulte de aplicar la tasa de recargos por prórroga y por el plazo 
solicitado de acuerdo con lo dispuesto en las fracciones I y II de este artículo. 

La autoridad podrá dispensar la garantía del interés fiscal, siempre y cuando el plazo elegido no 
exceda de seis meses y, el contribuyente no tenga bienes para garantizar el crédito fiscal; y se 
autorice el cargo a su cuenta bancaria de forma domiciliada. 

IV. Se deroga. 

Artículo 138. … 
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I. … 

II. Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la diligencia, no estuviere el 
visitado o su representante legal, dejarán citatorio con la persona que se encuentre en dicho 
lugar para que el contribuyente o su representante legal los esperen a la hora determinada del 
día hábil siguiente para recibir la orden de visita; si hicieren caso omiso al citatorio, la visita se 
iniciará con quien se encuentre en el lugar de visita señalado en la orden respectiva.  

 
Si el contribuyente, el sujeto de la visita domiciliaria o su representante legal, presenta aviso 
de cambio de domicilio después de recibido el citatorio, la visita podrá llevarse a cabo en el 
nuevo domicilio manifestado por el contribuyente y en el anterior, cuando el contribuyente 
visitado conserve el local de éste, sin que para ello se requiera nueva orden o ampliación de la 
orden de visita, haciendo constar tales hechos en el acta que levanten, salvo que en el domicilio 
anterior se verifique alguno de los supuestos establecidos en el artículo 26 de este Código, 
caso en el cual la visita se continuará en el domicilio anterior. 
… 

III. … 

… 

 
Artículo 146 Bis. Las autoridades fiscales deberán emitir las resoluciones que correspondan 
por las irregularidades y omisiones que hubieren conocido dentro del ejercicio de sus 
facultades de comprobación previstas en las fracciones II y III del artículo 120 de este Código, 
dentro de un plazo que  no  podrá exceder de  seis meses, contados a partir de  que  se  hubiere  
notificado el acta final en el caso de visita domiciliaria, o de que venza el  plazo  del  
contribuyente  para desvirtuar los hechos u omisiones asentados en el oficio de 
observaciones respecto de las revisiones en las oficinas de la autoridad.  

El plazo señalado en el párrafo anterior se suspenderá si durante el plazo para concluir la 
visita domiciliaria o la revisión de la contabilidad en las oficinas de las  propias autoridades, 
si se actualiza alguna de las hipótesis establecidas en las fracciones I, II y III del artículo 143 
de este Código y cuando el contribuyente durante el plazo para emitir la resolución interponga 
algún medio de defensa, desde la fecha de su interposición y hasta que quede firme la 
resolución que al mismo hubiere recaído.  

Cuando las autoridades no notifiquen la resolución correspondiente en  cualquiera de las 
formas establecidas en este Código dentro del plazo antes señalado, quedarán sin efecto la 
orden y las actuaciones que deriven de la visita o de la revisión de que se trate.  

La nulidad de las actuaciones del procedimiento de fiscalización no afectará o invalidará la 
información obtenida en el desarrollo del procedimiento anulado. 

 
Artículo 158 Bis. Los contribuyentes podrán solicitar y suscribir la adopción de un acuerdo 
anticipado de pago, por cuanto hace a una autodeterminación de las contribuciones a pagar 
por el contribuyente, siempre y cuando no se hayan iniciado facultades de comprobación por 
parte de las autoridades fiscales.  

El contribuyente que solicite el acuerdo anticipado de pago, deberá tramitarlo por escrito ante 
la autoridad fiscal competente para su promoción, cumpliendo las formalidades que para toda 
promoción se establecen en el artículo 56 de este Código, así como los requisitos 
establecidos en el artículo 57 de este ordenamiento, así mismo, deberá señalar con toda 
precisión la autodeterminación de las contribuciones a pagar, por el ejercicio o periodos que 
adeude o se pretendan pagar. Para el caso de su aprobación por parte de las autoridades 
fiscales, el acuerdo se ratificará ante la Comisión Estatal de la Defensa del Contribuyente. 
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El acuerdo anticipado de pago, al tramitarse, puede surtir efectos en el ejercicio fiscal en el 
que se soliciten, en el ejercicio fiscal inmediato anterior y hasta por los tres ejercicios fiscales 
siguientes.  

Las autoridades fiscales resolverán de plano la solicitud planteada y en contra del acuerdo 
suscrito por el contribuyente y la autoridad no procederá medio de defensa alguno. Los 
acuerdos de referencia sólo surtirán efectos entre las partes y en ningún caso generarán 
precedentes. 

ARTÍCULO 158 Ter.- Cuando los contribuyentes sean objeto del ejercicio de las facultades de 
comprobación a que se refiere este Código, y no estén de acuerdo con los hechos u omisiones 
asentados en la última acta parcial, en el acta final, en el oficio de observaciones o en la 
resolución provisional, que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, 
podrán optar por solicitar la adopción de un acuerdo conclusivo. Dicho acuerdo podrá versar 
sobre uno o varios de los hechos u omisiones consignados y será definitivo en cuanto al 
hecho u omisión sobre el que verse. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes podrán solicitar la 
adopción del acuerdo conclusivo a partir que dé inicio el ejercicio de facultades de 
comprobación y hasta antes de que se les notifique la resolución que determine el monto de 
las contribuciones omitidas, siempre que la autoridad revisora ya haya hecho una calificación 
de hechos u omisiones. 

ARTÍCULO 158 Quáter.- El contribuyente que opte por el acuerdo conclusivo lo tramitará a 
través de la Comisión Estatal de la Defensa del Contribuyente. En el escrito inicial deberá 
señalar los hechos u omisiones que se le atribuyen con los cuales no esté de acuerdo, 
expresando la calificación que, en su opinión, debe darse a los mismos, y podrá adjuntar la 
documentación que considere necesaria. 

Recibida la solicitud, la Comisión Estatal de la Defensa del Contribuyente requerirá a la 
autoridad revisora para que, en un plazo de veinte días, contado a partir de que se le notifique 
el requerimiento, manifieste si acepta o no los términos en que se plantea el acuerdo 
conclusivo; los fundamentos y motivos por los cuales no se acepta, o bien, exprese los 
términos en que procedería la adopción de dicho acuerdo. 

En caso de que la autoridad revisora no atienda el requerimiento a que se refiere el párrafo 
anterior procederá la imposición de la multa prevista en el artículo 50, fracción I, inciso a), de 
la Ley de los Derechos y Defensa del Contribuyente del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
ARTÍCULO 158 Quinquies.- La Comisión Estatal de la Defensa del Contribuyente, una vez que 
acuse recibo de la respuesta de la autoridad fiscal, contará con un plazo de veinte días para 
concluir el procedimiento a que se refiere esta sección, lo que se notificará a las partes. De 
concluirse el procedimiento con la suscripción del Acuerdo, éste deberá firmarse por el 
contribuyente y la autoridad revisora, así como por dicha Comisión. 

Para mejor proveer a la adopción del acuerdo conclusivo, la Comisión Estatal de la Defensa 
del Contribuyente podrá convocar a mesas de trabajo, promoviendo en todo momento la 
emisión consensuada del acuerdo entre autoridad y contribuyente. 

ARTÍCULO 158 Sexies.- El procedimiento de acuerdo conclusivo suspende los plazos a que 
se refieren los artículos 131 y 146 Bis  de este Código, a partir de que el contribuyente presente 
ante la Comisión Estatal de la Defensa del Contribuyente la solicitud de acuerdo conclusivo y 
hasta que se notifique a la autoridad revisora la conclusión del procedimiento previsto en esta 
Sección. 

ARTÍCULO 158 Septies.- El contribuyente que haya suscrito un acuerdo conclusivo tendrá 
derecho, por única ocasión, a la condonación del 100 por ciento de las multas; en la segunda 
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y posteriores suscripciones aplicará la condonación de sanciones en los términos y bajo los 
supuestos que establecen los artículos 164 y 166 de este Código. Las autoridades fiscales 
deberán tomar en cuenta los alcances del acuerdo conclusivo para, en su caso, emitir la 
resolución que corresponda. La condonación prevista en este artículo no dará derecho a 
devolución o compensación alguna. 

ARTÍCULO 158 Octies.- En contra de los acuerdos conclusivos alcanzados y suscritos por el 
contribuyente y la autoridad no procederá medio de defensa alguno; cuando los hechos u 
omisiones materia del acuerdo sirvan de fundamento a las resoluciones de la autoridad, los 
mismos serán incontrovertibles. Los acuerdos de referencia sólo surtirán efectos entre las 
partes y en ningún caso generarán precedentes. 

Las autoridades fiscales no podrán desconocer los hechos u omisiones sobre los que versó 
el acuerdo conclusivo, ni procederá el juicio a que se refiere el artículo 63 de este Código, 
salvo que se compruebe que se trate de hechos falsos. 

Artículo 168. … 

I. …  

 
II. No cumplir los requerimientos de las autoridades fiscales para presentar las  declaraciones, 
las solicitudes, documentación, avisos, información  o  constancias  que  exijan  las  disposiciones  
fiscales o no hacerlo a través de los medios electrónicos a que se refiere este Código, o 
cumplirlos fuera de los plazos señalados en los mismos; se  impondrán las siguientes multas: 

a) a c) 

III. a IV. 

V. a VI.  

ARTÍCULO 189.  …  

I. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, inclusive si dicha 
suspensión se solicita ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas;  

II. a III.  

… 

… 

ARTÍCULO 204. Se deroga.  

ARTÍCULO 211.   … 

I. a II. 

III. Que hayan sido impugnados ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Zacatecas; 

IV. a VI.  

Artículo 227. … 

Dicha  habilitación de terceros se dará a conocer a través del portal electrónico o de la página de 
Internet de las autoridades fiscales.  
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Para los efectos del artículo 135, primer párrafo de este Código, los terceros  habilitados para realizar 
las notificaciones, están obligados a guardar absoluta reserva de los datos de los contribuyentes que 
las Autoridades Fiscales les  suministren para ese fin, observando en todo momento los convenios 
de confidencialidad suscritos con las mismas. 

… 

… 

Artículo 248. … 

… 

En el último caso, las autoridades fiscales determinarán la forma y plazo para el reintegro de  las 
cantidades correspondientes. 

 
ARTÍCULO 258. … 

I. a IV. 

V. Tratándose  de  poblaciones  en  donde  no  se  cuente  con  los  servicios  de  los valuadores  
antes  mencionados,  los  avalúos  se  podrán  realizar  por  personas  o instituciones  versadas  en  
la  materia  que  obtengan  autorización  de  parte  de  la  Secretaría de Finanzas. 

… 

… 

a) a b) 

… 

Artículo 259. … 

… 

En todos los casos, cuando hubiere negativa o violación a la suspensión del procedimiento 
administrativo  de  ejecución,  los  interesados  podrán  promover  el  incidente  de  suspensión de la 
ejecución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas que conozca del 
juicio respectivo.   

Artículo 278.  …   

La autoridad fiscal deberá notificar al contribuyente la transferencia de los recursos, conforme 
a las disposiciones aplicables, a más tardar al tercer día siguiente a aquel en que se hizo de 
su conocimiento la referida transferencia. 

La  entidad  financiera  deberá  realizar  el  depósito  de  las  cantidades  señaladas  por  la autoridad  
fiscal  en  el  plazo  de  seis  días,  durante  los  cuales  el  contribuyente  afectado podrá acudir  ante  
las  autoridades  fiscales a  recurrir en inconformidad por el monto o la  cantidad  que  se  hubiere  
señalado  como sujeta a transferencia, en los términos y plazos a que se refiere el párrafo 
siguiente. En caso que  se  realice  tal impugnación, la autoridad contará  con  un  plazo  de  tres  
días  para  resolver  lo  que  proceda,  debiendo  notificar  de  inmediato tanto a la entidad financiera 
como al contribuyente.  

Si al transferirse el importe el contribuyente considera que éste es superior al crédito fiscal, 
el particular deberá demostrar tal hecho ante la autoridad fiscal competente, mediante prueba 
documental que acredite tal supuesto, para que dicha autoridad proceda al reintegro de la 
cantidad transferida en exceso, en un plazo no mayor a 20 días, a partir de que se notifique la 
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transferencia de los recursos. Si las pruebas aportadas por el contribuyente no son idóneas 
para demostrar el supuesto, se le notificará dentro del plazo antes señalado, haciéndole saber 
que puede interponer el recurso de revocación correspondiente, o bien, presentar juicio 
contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional competente.   

Artículo 279. … 

I. a X.   

XI. Los contribuyentes, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior, no hayan superado 
un monto equivalente a 20 veces la unidad de medida y actualización elevado al año y 
garanticen el interés fiscal mediante embargo en la vía administrativa, deberán ser designados 
como depositarios de los bienes y el embargo no podrá comprender las mercancías que 
integren el inventario circulante del negocio.  

Artículo 297. … 

Para  los  efectos  de  este  artículo, en el portal electrónico o en la página de Internet de las 
autoridades fiscales se podrán consultar los bienes objeto de  remate, el valor que  servirá de  base 
para  su enajenación y los requisitos que deben cumplir los interesados para participar en la subasta 
pública. 

… 

… 

Artículo 322. Causarán  abandono en favor de la Hacienda Pública, los  vehículos  que se 
encuentren en los corralones del Estado o del Municipio o en los lugares autorizados por  éstos,  
así  como  las  mercancías  que  obran  en  los almacenes depósitos, bodegas o recintos, que 
sean utilizados para resguardo y custodia de bienes como  consecuencia  de, decomiso, 
aseguramiento, embargos,  procedimientos  de  remate  y de adjudicación o retiro de 
mercancías de la vía pública en los siguientes casos: 

 
I. Expresamente, cuando los interesados así lo manifiesten por escrito. 

 
II. Tácitamente,   cuando   no   sean   retiradas   dentro   de   los   plazos   que   a continuación 
se indican: 

 
a). Cuando  habiendo  sido  enajenados  o  adjudicados  los  bienes  al  adquirente  por  remate  
dentro  del Procedimiento  Administrativo  de  Ejecución  y  obtienen  la  autorización  de  la 
Autoridad Fiscal para su retiro del lugar en que se encuentren, sin que el mismo los retire dentro 
de los quince días contados a partir de la fecha en que se pongan a su disposición; 

b). Cuando  el  embargado  efectúe  el  pago  del  crédito  fiscal u obtenga resolución o sentencia 
favorable derivada de la interposición de algún medio de defensa, que ordene su devolución, y no 
los retire del lugar en que se encuentren dentro de los quince  días  contados  a  partir  de  la  fecha  
en  que se pongan a  su disposición;  

c). Se trate de bienes muebles que no hubieren sido rematados después de transcurridos 
dieciocho meses practicado el embargo y no se haya interpuesto ningún medio de defensa. 

d). Tratándose  de  vehículos  infraccionados por la autoridad que corresponda, que  se  
encuentren  en  los corralones  del Estado o del Municipio  o en los  lugares autorizados  por 
éstos,  a  partir  del momento  en  que  ingresan  el  interesado  se encuentra obligado a cubrir  
los  conceptos  de  ingreso  a  su cargo,  salvo  que  su  retiro  no  sea  posible  por  existir  
mandamiento  de  autoridad competente. 
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En el caso referido en el párrafo anterior, el plazo para actualizar la figura jurídica de abandono 
será de treinta días, el que se contará a partir del momento en que la autoridad competente 
determine que el vehículo se encuentra a disposición   de   su propietario o de quien tenga 
derecho a poseerlo. 

Si  la  orden  de  la  Autoridad  competente  es  a  favor  de  un  depositario,  no procederá  el  
abandono,  pero  quien  retire  el  vehículo  pagará  los  conceptos  de ingreso al mismo que 
prevea la Ley de Ingresos o la Ley de Hacienda que corresponda. 

e). Dos  meses,  en  los  demás  casos  en  que  no  exista  impedimento  legal  para  el retiro 
del vehículo, salvo el pago de las infracciones y los derechos por maniobras, arrastre y guarda 
del mismo. 

f). Dos  meses,  respecto  de  vehículos  que  se  encuentren  a  disposición  de  otras 
Autoridades no fiscales ni de tránsito o vialidad, contados a partir del momento en que puedan 
ser retirados por sus propietarios o quien tenga derechos para poseerlos, previa autorización 
de autoridad competente. 

g). Se trate de bienes que por cualquier circunstancia se encuentren en depósito o en poder de la 
autoridad y los propietarios de los mismos no los retiren dentro de  los  quince días contados a partir 
de la fecha en que se  pongan a  su  disposición. 

h). Cinco días,  tratándose  de  mercancías  que  se  encuentran  en  los  almacenes, depósitos, 
bodegas o recintos, que sean utilizados para resguardo y custodia de bienes, como 
consecuencia de su retiro de la vía pública, salvo que se trate de  perecederos  o  de  fácil  
descomposición,  de  animales  vivos,  de  mercancías explosivas,  inflamables,  
contaminantes  o  corrosivas,  en  cuyo  caso  el  plazo  es  de veinticuatro horas contadas a 
partir de su retiro. 

Se entenderá  que  los  bienes  se  encuentran  a  disposición  del  interesado, a partir del día siguiente 
a aquél en que se le notifique formalmente la resolución correspondiente. 

Los  bienes  que  pasen  a  propiedad  Estado  o  Municipio,  según  corresponda,  conforme  a  este  
artículo,  podrán  ser enajenados, destruidos o donados para obras o servicios  públicos,  o a 
instituciones asistenciales o de beneficencia social debidamente reconocidas. 

Cuando los bienes a que se refiere este artículo hubieren sido enajenados, el producto de la venta 
se destinará a pagar los cargos originados por el manejo, almacenaje, custodia y gastos de venta de 
los citados bienes. 

Tratándose  de  vehículos,  en  el  caso  de  que  el  afectado,  por  resolución  judicial tenga  
derecho  a  la  devolución  del  bien,  pero  éste  ya  haya  sido  enajenado  a través  del  
Procedimiento  de  remate  que  regula  este  Código,  el reclamante  sólo  podrá  obtener  el  
reembolso  del  valor  que  obtuvo  el  Estado o el Municipio por tal acto. En los demás casos 
las autoridades fiscales retribuirán el valor de mercado de los bienes en el estado en que se 
encontraban u otros de similares características. 

No procederá el abandono respecto de bienes o mercancías que conforme a  los 
ordenamientos aplicables deban ser puestas a disposición de Autoridades diversas de las 
fiscales. 

Artículo 322 Bis.- Cuando los bienes hubieren causado abandono y hubieran transcurrido los 
plazos a que se refiere el artículo 322 de este Código, la Autoridad Fiscal competente notificará 
personalmente o por correo certificado si conoce el  domicilio  del  particular o, en caso 
contrario, por  estrados en los términos del artículo 232 de este Código, para que previa la 
comprobación del cumplimiento del pago de las contribuciones productos o 
aprovechamientos que adeuden,  se le haga del conocimiento que los bienes o mercancías 
han pasado a ser  propiedad de la Hacienda Pública del Estado o del Municipio según 
corresponda.  
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Una vez  que  los  bienes pasen  a  propiedad de la Hacienda  Pública  las autoridades fiscales, 
o el órgano competente  determinará  la disposición o el  destino  de  los  bienes.  

Artículo 323.- Los plazos de abandono a que se refiere el artículo 322 de este Código, se 
interrumpirán: 

l. Por  la  interposición  del  recurso  administrativo  que  prevé  el  presente  Código o la presentación 
de la demanda en el juicio que proceda y obtenga la suspensión respectiva; y 

II.  … 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción I del artículo 2; se reforma el artículo 5; se reforman 
los párrafos segundo y tercero del artículo 37; se reforma el segundo párrafo del artículo 38; se 
adiciona el artículo 46 Bis; se reforman las fracciones IV y VI del artículo 56; se reforma el tercer 
párrafo del artículo 58; se reforma el segundo párrafo de la fracción I del artículo 72; se reforma y 
adiciona el artículo 91; se reforma y adiciona el artículo 95; se reforma y adiciona el artículo 96; se 
adiciona el artículo 96 Bis, se derogan los incisos b), c) y d) de la fracción I y se reforma la fracción 
V del artículo 98; se reforma el artículo 99; se reforma el artículo 101; se reforma la denominación de 
la Sección Primera del Capítulo Sexto; se reforma y adiciona el artículo 108; se reforma y adiciona 
el artículo 111; se adiciona el artículo 111 Bis, se reforman los artículos 112 y 115; se reforma el 
proemio del artículo 117 y se reforman los artículos 124 y 132, todos de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, para quedar como sigue: 

Artículo 2. …  
 
I. Aprovechamientos: los señalados y definidos como tal en el Código;  
 
II. a XVI.  
 
Artículo 5. Las obligaciones a que hace referencia esta Ley deberán cumplirse por los sujetos de las 
contribuciones con independencia de las demás obligaciones que establezcan otras disposiciones 
fiscales federales, estatales o municipales aplicables en materia fiscal o administrativa.  

Artículo 37. … 

Para los efectos de este impuesto, se consideran erogaciones, las prestaciones o contraprestaciones 
ordinarias o extraordinarias, destinadas a remunerar el trabajo personal subordinado, los salarios, 
sueldos, sobresueldos, anticipos, viáticos, gastos de representación, aguinaldo, comisiones, 
premios, gratificaciones, rendimientos, ayudas para despensa, beneficio por supervivencia, 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, aportación patronal al fondo de 
ahorro, primas vacacionales, dominicales, por antigüedad y previsión social, ayudas habitacionales 
y demás prestaciones que se deriven de cualquier otra erogación realizada por conceptos de 
naturaleza análoga.  
 
Quedan comprendidos en el objeto de este impuesto las erogaciones en efectivo o en especie que 
por concepto de remuneración se otorgue a los asimilados a salarios, considerando los 
establecidos en el artículo 94 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
 
Artículo 38. … 
 
I. a II. 
… 
… 
… 
 
En el caso a que se refiere el párrafo anterior, la persona física, la persona moral o la unidad 
económica que se beneficie con los trabajos o servicios prestados por los trabajadores de las 
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… 

… 

Para el caso de contratación de coberturas de la Deuda Pública, se deberá llevar a cabo el 
proceso competitivo para la contratación de financiamientos, establecido en esta Ley. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente en que haya surtido todos sus 
efectos en el Estado la declaración de invalidez decretada mediante la Acción de Inconstitucionalidad 
12/2018 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas de igual o 
menor jerarquía y contractuales del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al presente decreto. 
 
COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
 

Dado en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, a 
veintinueve de diciembre del año dos mil dieciocho. DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSÉ MA. 
GONZÁLEZ NAVA. DIPUTADOS SECRETARIOS.- EDGAR VIRAMONTES CÁRDENAS Y RAÚL 
ULLOA GUZMÁN. Rúbricas. 

 
Y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se imprima, 

publique y circule. 

Dado en el despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los treinta y un días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciocho. GOBERNADOR DEL ESTADO.- ALEJANDRO TELLO CRISTERNA. 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- JEHÚ EDUÍ SALAS DÁVILA. Rúbricas. 
 


